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Bogotá, D.C, 12 de mayo de 2022
OBSP-22 - 1.496-RUI - 79559

Señora
PAOLA ANDREA POLINDARA HIDALGO
CL 4 N 41 7
TELÉFONO:  3163407894
E-MAIL: paitopol@hotmail.com
Popayán, Cauca

REFERENCIA. PÓLIZA: 4.660.882.856
TOMADOR: GIROS & FINANZAS COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO S.A.   
ASEGURADO:  HENRY POLINDARA
RECLAMACIÓN: No. 680 - 15 - 2022 - 30819
AMPARO: BÁSICO DE MUERTE

Respetada señora Paola:

Atentamente hemos recibido para análisis su solicitu d de reconsideración, frente a la negativa de pago 
emitida por parte de la Aseguradora, con ocasión al lamentable fallecimiento del señor  Henry  Polindara,  
ocurrido el pasado  13  de  febrero  de 202 2 . Sobre el particular de manera atenta y respetuosa nos 
permitimos informar lo siguiente:
 
Hemos procedido con la validación de los argumentos expuestos en su solicitud de reconsideración e 
infortunadamente no evidenciamos dentro de los mismos elementos de hecho o derecho que permitan la 
modificación de nuestra decisión inicial de objetar el reclamo. 

Lo anterior tiene como sustento que, el  señor  Henry Polindara ,  firmó la declaración de asegurabilidad 
contenida en el certificado de póliza Vida  G rupo No  4660882856 ,  el día 19 de octubre de 2021,  
manifestando no padecer antecedentes médicos.

Ahora bien,  se procedió con la validación de los antecedentes médicos del asegurado registrados en la 
historia clínica emanada por Hospital Susana López de Valencia E.S.E., Sanitas  EPS ,  evidenciando  que 
presenta Diabetes Mellitus  desde el año 2014, Enfermedad Diverticular del  Colon desde  mayo de 2019, 
patologías que fueron diagnosticadas con anterioridad al inicio de vigencia de la póliza No. 4660882856, 
sin que hubiesen sido manifestadas dentro de la declaración de asegurabilidad.  Vale mencionar,  que 
 tal es  comorbilidad es  se asocia n  con un mayor riesgo de complicación y agravación de la condición del 
asegurado para su fallecimiento.

Ciertamente, la Aseguradora asume los riesgos de conformidad con el diligenciamiento del cuestionari o 
que considera pertinente para la evaluación del riesgo al momento de hacer la suscripción, dicho 
formulario debe ser tramitado por cada asegurado. El señor  Henry Polindara , presentaba antecedentes 
importantes y no los manifestó, esto interfiere con el ef icaz desarrollo del contrato de seguro, de acuerdo 
a lo indicado en el artículo 1058 del Código de comercio, que enuncia:

“ El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado 
del riesgo, según el cuestion ario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud 
sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el 
contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro. (…)”

mailto:paitopol@hotmail.com
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El artículo 1158 del citado estatuto Comercial, respecto de los exámenes médicos, indica:

“ Aunque el asegurador prescinda del examen médico, la asegurada no podrá considerarse exento de 
las obligaciones a que se refiere el artículo 1058, ni de las sanciones a que su infracción dé lugar.”

Valga la pena reiterar que , independientemente de la causa de muerte, la simple conducta reticente, es 
debidamente sancionada por el Código de Comercio y permite i nvalidar el contrato desde su misma raíz, 
por lo tanto, e s obligación del tomador pronunciarse sinceramente frente al cuestionario que le formula el 
asegurador ,  con el fin de establecer el estado del riesgo, que opera en la fase previa a su celebración ya  
que su objetivo es el de garantizar la expresión de la voluntad del primero de consentir en dicho vínculo, 
de abstenerse de hacerlo, o de contraerlo, pero bajo condiciones más onerosas. 

En consecuencia, lamentamos informar que no es posible atender de man era favorable su solicitud de 
reconocimiento indemnizatorio, ya que para el caso en concreto no se declaró el estado del riesgo, 
sustento de la base del contrato de seguro, por lo que Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad 
Cooperativa, ratifica la objeción a la reclamación y declina el pago pretendido

Con toda atención,

GERENCIA DE INDEMNIZACIONES SEGUROS DE PERSONAS
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

Copia NEGOCIOS CORPORATIVOS - GIROS Y FINANZAS
Intermediario: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA    

Elaboró: YUAGUDELO
Revisó: MORAMIREZ
Aprobó: ACALVO



Bogotá, D.C, 30 de marzo de 2022
OBSP-22 - 997-RUI - 79559

Señora
PAOLA ANDREA POLINDARA HIDALGO
Calle 4 no 41-07
TELÉFONO: 3163407894
E-MAIL: paitopol@hotmail.com
Popayán, Cauca 

REFERENCIA. PÓLIZA: 4.660.882.856
TOMADOR: GIROS & FINANZAS COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO S.A.   
ASEGURADO: HENRY POLINDARA  
RECLAMACIÓN: No. 680 - 15 - 2022 - 30819
AMPARO: BÁSICO DE MUERTE

Respetada señora Paola Andrea,

Atentamente hemos recibido para análisis  los documentos con los cuales se pretende la afectación del 
 a mparo Básico de Muerte, con cargo a la póliza del asunto, con ocasión al lamentable fallecimiento del 
señor Henry Polindara, el pasado 13 de febrero de 2022.

Al respecto, nos permitimos indicar lo siguiente: 

Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa, expidió el certificado Póliza No.   4660882856  
con  inicio de vigencia  el  19  de   octubre  de 202 1 , cuyo objeto es amparar  el  riesgo  de  a mparo Básico de 
Muerte.

En este caso, es preciso se ñalar que el señor  Henry Polindara ,  firmó la declaración de asegurabilidad 
contenida en el certificado de póliza Vida  G rupo N o. 4660882856 , manifestando no padecer antecedentes  
de salud.

De acuerdo con lo anterior, se procedió con la validación de los ante cedentes médicos del asegurado 
registrados en la historia clínica emanada por  Hospital Susana López de Valencia E.S.E. ,  Sanitas EPS  
evidenciando que ,  presenta ba   Diabetes Mellitus desde el año 2014  y  Enfermedad  D iverticular del  C olon 
desde mayo de 2019 , p atologías que fueron diagnosticadas con anterioridad al inicio de vigencia de la 
póliza No. 4660882856, sin que hubiesen sido manifestadas dentro de la declaración de asegurabilidad.

Ciertamente, la aseguradora asume los riesgos de conformidad con el dili genciamiento del cuestionario 
que considera pertinente para la evaluación del riesgo al momento de hacer la suscripción, dicho 
formulario debe ser tramitado por cada asegurado. Ahora bien, el asegurado presentaba antecedentes 
importantes de salud y no los  manifestó, esto interfiere con el eficaz desarrollo del contrato de seguro, de 
acuerdo a lo indicado en el artículo 1058 del Código de comercio, que enuncia:

“ El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el e stado 
del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud 
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sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el 
contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro. (…)”

En tanto, el artículo 1039 del mismo código, prevé:

“ El seguro puede ser contratado por cuenta de un tercero determinado o determinable. En tal caso, al 
tomador incumben las obligaciones y al tercero corresponde el derecho a la prestación asegurada. (…)”

De acuerdo con los postulados jurídicos, anteriormente enunciados, señalamos que el asegurado, omitió 
informar que presentaba las patologías ya enunciadas, contex to que no sólo agrava el riesgo, sino que 
aumentaba las probabilidades de complicarlo en el futuro; para nuestro caso particular, podría indicarse 
que dichos diagnósticos fueron un factor que agravaba el riesgo y que de ser conocido por la 
aseguradora la hubiese inhibido de contratar las coberturas bajo las condiciones reales.

Ahora bien, el artículo 1158 del citado estatuto Comercial, respecto de los exámenes médicos, indica:

“ Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no podrá consi derarse exento de las 
obligaciones a que se refiere el artículo 1058, ni de las sanciones a que su infracción dé lugar.”

Así fue considerado por la corte suprema de justicia en la sentencia SC2803 de 2016 en la plantea entre 
otros aspectos el siguiente:

“ 9.- El artículo 871 del Código de Comercio establece como principio general de todos los actos 
mercantiles la «buena fe» de quienes intervienen en su perfeccionamiento, por lo que los acuerdos de 
voluntades se rigen, fuera de lo pactado expresamente en el los, por «todo lo que corresponda a la 
naturaleza de los mismos, según la ley, la costumbre o la equidad natural».

Esa obligación se hace manifiesta especialmente en el contrato de seguro, a la luz del artículo 1058 
ibidem, según el cual el tomador está o bligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que 
determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La 
reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo  hubieren 
retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad 
relativa del seguro  ( … ) Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la 
reticencia o la inexactitud producen igual  efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o 
circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo  ( … ) Si la inexactitud o la 
reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, pero el asegurador sólo  
estará obligado, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada equivalente al 
que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al 
verdadero estado del riesgo, excepto lo previ sto en el artículo 1160  ( … ) Las sanciones consagradas en 
este artículo no se aplican si el asegurador, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido 
conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya celebra do el 
contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente.
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Dicha norma consagra un deber para el tomador de manifestar, sin tapujos, reservas ni fingimientos, las 
condiciones actuales frente a la posible ocu rrencia del suceso incierto cuya protección se busca. Y si 
bien la muerte es un hecho ineludible cuyo amparo permite la ley, en ese evento la obligación se refiere 

a precisar el estado de salud del asegurado de manera tal que se sepan, a ciencia cierta,  los términos en 
que responderá si ocurre en su vigencia.

Aunque esa exposición puede ser espontánea, cuando se inquiere en general por el «estado del riesgo» 
al momento del contrato, el asegurador cuenta con la facultad de provocarla mediante un cuestiona rio 
sobre puntos que lo concreten. Incluso, es posible que con prelación agote pesquisas o requiera la 
realización de exámenes y pruebas tendientes a establecerlo.

En concordancia con lo enunciado, Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa, n o procede 
favorablemente con su solicitud y resuelve objetar su petición, declinando cualquier pago pretendido, por 
cuanto las patologías enunciadas no fueron declaradas al ingreso a la póliza, generando sí las 
consecuencias previstas en la ley y en el contrato de seguro.

Con toda atención,

GERENCIA DE INDEMNIZACIONES SEGUROS DE PERSONAS
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

Copia NEGOCIOS CORPORATIVOS - GIROS Y FINANZAS
Intermediario: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA    

Elaboró: YUAGUDELO
Revisó: MORAMIREZ 
Aprobó: ACALVO 










































































